
RAD.   080013110008-2017-00478-00  
REF.   AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA 
DTE.   LAURA MARYITH BASSA GONZALEZ 
DDO.  ALCIBIADES BASSA YEPES  
AUTO INADMITE   

Señora Juez, Informo a usted que la ´presente demanda de AUMENTO DE CUOTA 
ALIMENTARIA, continuación de alimento de menor radicada bajo el No 2017-00478-
00. Se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla,  19 de febrero de 2024 

 
Leonor K. Torrenegra Duque  

Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Febrero 
diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto el anterior informe secretarial, por reunir los requisitos legales se ADMITE la presente 
solicitud de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida por la joven LAURA 
MARYITH BASSA GONZALEZ, a través de apoderada judicial, contra el señor 
ALCIBIADES BASSA YEPES. 
 
De acuerdo con lo anterior, imprímasele el trámite previsto en el artículo 390, parágrafo 2o 
del C.G.P. En consecuencia, notifíquese el presente proveído a la parte contraria en forma 
personal, conforme lo prescriben los Art. 290 y s.s. del Código General del Proceso, o en 
la forma dispuesta en la Ley 2213 de 2022 articulo 8, y córrasele traslado de la solicitud y 
sus anexos para que la conteste dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
 
Tener a la abogada MIRIAM JUDITH RODRIGUEZ MARIOTTA como apoderada de la 
demandante.  
 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                 

                     AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
      JUEZA 

 
Rmh 
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